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En ei presente docunnento, se protege el nombre
del empleado público involucrado por ser
información confidencial, conforme lo establecido
en la Sentencia con referencia 21-20-RA-SCA de

la Sala de lo Contencioso Administrativo y se
realiza la versión pública en cumplimiento de ios
artículos 10 y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.
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